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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04763/INFOEM/IP/RR/2021, promovido un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado, y quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc89885489]ANTECEDENTES

1. El día nueve (09) de agosto  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00040/CCLEM/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Listas de Asistencia de todo el personal del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México con los registros de entrada y salida de todos los servidores publicos que en el laboran, por el periodo que comprende del primero de noviembre de 2020 al 6 de agosto de 2021” (Sic) 

2. El diez (10) de agosto  de dos mil veintiuno, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado.

3. El treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuestas a la solicitud de información en los siguientes términos:

	…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	[bookmark: _GoBack]En repuesta a la solicitud recibida, me permito informar a Usted que, concluido el análisis a su petición y con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 4, 59 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y al artículo 40 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios, se adjunta oficio de respuesta.

	…



Documentos adjuntos a la respuesta:

· 00040.pdf: oficio número 209C0201000200S-069/2021 del treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual emite respuesta a la solicitud de información.
· Anexo 1.pdf: documento en formato .pdf que consta de 1240 fojas con las listas de asistencia.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veinte (20) de septiembre  de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Respuesta por parte del sujeto obligado a la solicitud de información publica con numero de folio 00040/CCLEM/IP/2021” (Sic); 

Razones o Motivos de inconformidad: “Que en fecha nueve de agosto de 2021, presente solicitud de información pública con número de folio 00040/CCLEM/IP/2021 solicitando listas de asistencia de todo el personal del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, con los registros de entrada y de salida de todos los servidores públicos que en el laboran, por el periodo que comprende del primero de noviembre de 2020 al 6 de agosto de 2021; Al respecto el sujeto obligado pretendió dar contestación mediante oficio 209C0201000200S-069/2021 de fecha 30 de agosto de 2021 mediante el cual manifiesta que: …“a solicitud del Servidor Público Habilitado de la Unidad de Apoyo Administrativo en Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha 30 de agosto del año en curso emitió el acuerdo CT/SO30-08-2021/001/2021 para declarar la inexistencia de información relativa a listas de asistencia del personal del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México”… Asi mismo manifiesta que: ..."no se generó la información solicitada en razón de los fundamentos y motivos hechos valer por el Servidor Publico Habilitado de la Unidad De apoyo Administrativo"... Manifestaciones que son meramente subjetivas y no cumplen con los requistos establecido en el ARTICULO 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios al simplemente mencionar el acuerdo mediante el cual se realizo la inexistencia de la informacion, incumpliendo también lo establecido en el artículo 169 fracción II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios y para poner de manifiesto la falta de exhaustividad en la búsqueda de lo solicitado basta con analizar el marcado con el inciso b) del oficio 209C0201000200S-069/2021 por el cual el sujeto obligado pretende dar contestación a la solicitud de información donde manifiesta: …”b) En relación al periodo del 17 de noviembre al 13 de diciembre de 2020 no se generaron listas de asistencia en virtud de que nos encontrábamos en semáforo naranja y tomando en consideración el acuerdo que se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, en fecha 23 de marzo de 2020 “Acuerdo del Ejecutivo de Estado de México por el que se determinan acciones preventivas con motivo de la pandemia causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) para el Gobierno del Estado de México” mediante el cual se establecieron medidas, en materia de salubridad, Para la Administración Publica Estatal” y que fue prorrogado mediante diversos del 17 de abril de 2020 y 29 de mayo de 2020; por lo cual se redujo al 30% la afluencia de personal, aunado a que se implementó el trabajo a distancia y guardias escalonadas para proteger los derechos de los servidores públicos y del público en general. De donde se desprende que no se realizó suspensión total de actividades y manifiesta que se establecieron guardias y se redujo al 30% la afluencia del personal siendo omiso en adjuntar las listas de asistencias del personal y las guardias que asistieron a laborar al Centro de Conciliación Laboral del Estado de México en el periodo que refiere. Y POR ÚLTIMO EL SUJETO OBLIGADO MANIFIESTA: …”RESPECTO AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE FEBRERO AL 06 DE AGOSTO DE 2021 SE ADJUNTA LA INFORMACIÓN SOLICITADA (ANEXO 1)”… POR LO QUE DE SUS MANIFESTACIONES SE DEDUCE QUE ANEXA LAS LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON LOS REGISTROS DE ENTRADA Y DE SALIDA DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE EN EL LABORAN SIN EMBARGO Y DEL ANÁLISIS DEL DOCUMENTO QUE ANEXA, ES EVIDENTE QUE SE MANEJA CON FALSEDAD, PUESTO QUE ES OMISO EN INCLUIR DENTRO DE SU ANEXO, LAS LISTAS DE ASISTENCIA POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE FEBRERO AL 03 DE MAYO DE 2021, DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABORAN EN LA DIRECCION REGIONAL VALLE DE TOLUCA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO LO CUAL CONSTATARAN AL REVISAR EL DOCUMENTO SEÑALADO COMO ANEXO 1,” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintitrés de septiembre  de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.  

7. El día uno (01) de octubre  de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado, mismo que se puso a la vista el cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno:

· RR 04763 Y Acuerdo 001.pdf: documentos en formato .pdf que consta del oficio 209C0201000200S-265/2021, con el que se rinde el informe justificado; Acuerdo CT/SO/30-08-2021/001/2001, que emite el Comité de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México para Confirmar la Existencia de Información.
· ANEXO 1.pdf: consta de 1377 con las listas de asistencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México.

8. Por su parte, el particular realizó manifestaciones el veintidós (22) de octubre y el once (11) de noviembre de dos mil veintiuno, mediante los siguientes documentos:

· manifestaciones.pdf, documento en el que señaló medularmente lo siguiente:
…
 “Manifestaciones que son meramente subjetivas y no cumplen con los requisitos establecidos en el Artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al simplemente mencionar el acuerdo mediante el cual se realizó la inexistencia de la información, incumpliendo también lo establecido en el artículo 169 fracción II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y para poner de manifiesto la falta de exhaustividad en la búsqueda de lo solicitado basta con analizar el marcado con el inciso b) del oficio 209C0201000200S069/2021 por el cual el sujeto obligado pretende dar contestación a la solicitud de información donde manifiesta”
…
“De donde se desprende que no se realizó suspensión total de actividades y manifiesta que se establecieron guardias y se redujo al 30% la afluencia del personal siendo omiso en adjuntar las listas de asistencias de las guardias realizadas por el personal que asistió a laborar al Centro de Conciliación Laboral del Estado de México en el periodo que refiere negándome el derecho de acceso a la información pública con los supuestos previstos en las fracciones V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios.”
…
“Sin embargo del simple análisis del documento que adjunta a su respuesta el sujeto obligado denominado “anexo 1“ se pone de manifiesto que es omiso en incluir las listas de asistencia de la Dirección Regional Toluca de los meses de febrero, marzo y abril de 2021 contrario a lo que señala a en su escrito de respuesta, ya que en el mismo documento se observa que si bien se anexan las listas de asistencia de los meses de febrero marzo y abril de las Direcciones Regionales de Tlalnepantla, Texcoco y Ecatepec las cuales son visibles en el anexo desde la primer página por su parte las de la Dirección Regional Toluca solo aparecen hasta la pagina 391 y estas listas de asistencia pertenecen al mes de mayo de 2021 por lo que no se incluye la información solicitada por el periodo que menciona el sujeto obligado lo anterior sin conceder que no existan listas de asistencias del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México de los meses de noviembre, diciembre y enero.”


· RECURSO DE REVISIÓN 04763.pdf:
...
…”en la generación y entrega de información se deberá garantizar que esta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita” Y es precisamente en esa premisa en la que se basa esta solicitud de revisión puesto que el sujeto obligado al dar respuesta a la solicitud de información 040/CCLEM/IP/2021 fue omiso en acatar las reglas que se deben cumplir para garantizar la entrega de información. Y atendiendo estos principios me permito referirme al párrafo marcado con el numeral 3 del informe justificado del sujeto obligado donde manifiesta: De lo anterior me permito manifestar que como se dijo al solicitante de la información, durante el periodo que refiere del 17 de noviembre al 13 de diciembre de 2020 no se generaron listas de asistencia, pues si bien se laboro por parte de los servidores públicos de esta institución, ese trabajo fue a distancia y por guardias escalonadas. La inexistencia de las listas de asistencia del personal del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, del periodo comprendido del 1 de noviembre de 2020 al 31 de enero de 2021, quedo plenamente sustentado con el acuerdo CT/SO/30-08-2021/001/2021 que emitió el Comité de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, el cual se refirió en la respuesta otorgada al solicitante, mismo que me permito anexar en este momento”… De lo anterior me permito manifestar que el sujeto obligado es hasta esta instancia que anexa el acuerdo CT/SO/30-08-2021/001/2021 sin expresar los motivos por los que no lo anexo al oficio de respuesta de la solicitud de información 000040/CCLEM/IP/2021 acuerdo en el cual no agota el principio de exhaustividad en la búsqueda de la información pues del análisis del acuerdo de inexistencia nuevamente solo basado en generalidades sin acreditar mediante documentación, que alguna de las direcciones o unidades administrativas haya tenido a bien realizar los registros de entrada y salida de las guardias realizadas durante el periodo que refiere es decir no acredita haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada puesto que no solamente el área de recursos humanos pudo haber generado la información. Pero mas importante es hacer referencia a lo que señala en el numeral cuarto el cual se transcribe a continuación: …“Me permito adjuntar el Anexo 1 el cual contiene el registro de asistencia de todo el personal del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, del periodo que comprende del 01 de febrero al 06 de agosto de 2021”… Sin embargo en la documentación exhibida del informe justificado no se encuentra el anexo 1 que refiere se permite adjuntar y no hace referencia del también nombrado Anexo 1 que adjuntó a la respuesta a la solicitud de información 000040/CCLEM/IP/2021 creando confusión en el suscrito si es que anexa un nuevo documento diverso al exhibido en la respuesta a la solicitud de información o se refiere al mismo documento dejándome en estado de indefensión y violando nuevamente los principios que rigen a la información publica. Y continúa manifestando …”Donde a fojas 56, 164 y 391, se encuentran las listas que menciona el recurrente en sus motivos de inconformidad”... Sin embargo al realizar el análisis del documento entregado en la respuesta a la solicitud de información 000040/CCLEM/IP/2021 señalado como Anexo 1 no se encuentran las listas que menciono en mis motivos de inconformidad puesto que en estos motivos me refiero a las listas de asistencia de los meses de febrero, marzo ya abril del año 2021 de la Dirección Regional Valle de Toluca del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México y del simple análisis del documento entregado en la respuesta a la solicitud de información en las páginas que refiere estas listas corresponden la pagina 56 a las listas de asistencia del 3 de febrero de 2021 de la subdirección regional Ecatepec; la pagina 164 corresponde al 19 de marzo de 2021 de la Dirección Regional de Tlalnepantla y por último la pagina 391 si corresponde a la Dirección Regional Valle de Toluca pero del mes de mayo por lo que no se cumple con la entrega de la información solicitada. Es importante que el sujeto obligado aclare si el documento que mencionan en el informe justificado como Anexo I es diverso del documento que adjunto a la respuesta a la solicitud de información 000040/CCLEM/IP/2021 puesto que en caso de haber realizado modificaciones debió haberlas justificado o aclarar porque no desde la primer respuesta se adjuntaron las listas completas que refería en su escrito de respuesta o en caso de ser el mismo documento ya se refirió que no se encuentran las listas de asistencia de la Dirección Regional de Toluca en las páginas que refiere violando flagrantemente mi derecho de acceso a la informacion e cualquiera de los dos supuestos.
…

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno. 

10. El siete (07) de diciembre  de dos mil veintiuno, se notificó mediante acuerdo que el plazo para resolver el recurso de revisión, se ampliaría por un periodo de quince días hábiles; posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc89885490]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc89885491]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc89885492]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día treinta (30) de agosto  de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta y uno (31) de agosto  al veintiuno (21) de septiembre  de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinte (20) de septiembre  de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Asimismo, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70417465][bookmark: _Toc80812774][bookmark: _Toc84437043][bookmark: _Toc89885493]TERCERO. Planteamiento de la Litis

19. El particular solicitó “Listas de Asistencia de todo el personal del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México con los registros de entrada y salida de todos los servidores publicos que en el laboran, por el periodo que comprende del primero de noviembre de 2020 al 6 de agosto de 2021”.

20. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó en respuesta un total de 1240 fojas con las listas de asistencia y un oficio mediante el cual señaló la inexistencia de las listas de asistencia referentes al periodo comprendido del uno de noviembre de dos mi diecinueve al treinta y uno de enero de dos mil veintiuno.

21. Derivado de ello, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó en sus motivos de inconformidad, “Que en fecha nueve de agosto de 2021, presente solicitud de información pública con número de folio 00040/CCLEM/IP/2021 solicitando listas de asistencia de todo el personal del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, con los registros de entrada y de salida de todos los servidores públicos que en el laboran, por el periodo que comprende del primero de noviembre de 2020 al 6 de agosto de 2021; Al respecto el sujeto obligado pretendió dar contestación mediante oficio 209C0201000200S-069/2021 de fecha 30 de agosto de 2021 mediante el cual manifiesta que: …“a solicitud del Servidor Público Habilitado de la Unidad de Apoyo Administrativo en Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha 30 de agosto del año en curso emitió el acuerdo CT/SO30-08-2021/001/2021 para declarar la inexistencia de información relativa a listas de asistencia del personal del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México”… Asi mismo manifiesta que: ..."no se generó la información solicitada en razón de los fundamentos y motivos hechos valer por el Servidor Publico Habilitado de la Unidad De apoyo Administrativo"... Manifestaciones que son meramente subjetivas y no cumplen con los requistos establecido en el ARTICULO 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios al simplemente mencionar el acuerdo mediante el cual se realizo la inexistencia de la informacion, incumpliendo también lo establecido en el artículo 169 fracción II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios y para poner de manifiesto la falta de exhaustividad en la búsqueda de lo solicitado basta con analizar el marcado con el inciso b) del oficio 209C0201000200S-069/2021 por el cual el sujeto obligado pretende dar contestación a la solicitud de información donde manifiesta: …”b) En relación al periodo del 17 de noviembre al 13 de diciembre de 2020 no se generaron listas de asistencia en virtud de que nos encontrábamos en semáforo naranja y tomando en consideración el acuerdo que se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, en fecha 23 de marzo de 2020 “Acuerdo del Ejecutivo de Estado de México por el que se determinan acciones preventivas con motivo de la pandemia causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) para el Gobierno del Estado de México” mediante el cual se establecieron medidas, en materia de salubridad, Para la Administración Publica Estatal” y que fue prorrogado mediante diversos del 17 de abril de 2020 y 29 de mayo de 2020; por lo cual se redujo al 30% la afluencia de personal, aunado a que se implementó el trabajo a distancia y guardias escalonadas para proteger los derechos de los servidores públicos y del público en general. De donde se desprende que no se realizó suspensión total de actividades y manifiesta que se establecieron guardias y se redujo al 30% la afluencia del personal siendo omiso en adjuntar las listas de asistencias del personal y las guardias que asistieron a laborar al Centro de Conciliación Laboral del Estado de México en el periodo que refiere. Y POR ÚLTIMO EL SUJETO OBLIGADO MANIFIESTA: …”RESPECTO AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE FEBRERO AL 06 DE AGOSTO DE 2021 SE ADJUNTA LA INFORMACIÓN SOLICITADA (ANEXO 1)”… POR LO QUE DE SUS MANIFESTACIONES SE DEDUCE QUE ANEXA LAS LISTAS DE ASISTENCIA DE TODO EL PERSONAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON LOS REGISTROS DE ENTRADA Y DE SALIDA DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE EN EL LABORAN SIN EMBARGO Y DEL ANÁLISIS DEL DOCUMENTO QUE ANEXA, ES EVIDENTE QUE SE MANEJA CON FALSEDAD, PUESTO QUE ES OMISO EN INCLUIR DENTRO DE SU ANEXO, LAS LISTAS DE ASISTENCIA POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE FEBRERO AL 03 DE MAYO DE 2021, DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LABORAN EN LA DIRECCION REGIONAL VALLE DE TOLUCA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO LO CUAL CONSTATARAN AL REVISAR EL DOCUMENTO SEÑALADO COMO ANEXO 1,”.

22. En consecuencia, la Litis del presente asunto corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local, si con la entrega de los documentos en respuesta se garantiza que la información sea completa y congruente.

23. Así mismo determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en la fracciones I, II y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que establecen la negativa de la información solicitada, la declaración de inexistencia de la información y  la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc84437044][bookmark: _Toc89885494]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc84437045][bookmark: _Toc89885495]Del derecho de acceso a la información.

24. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

25. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


26. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

27. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

28. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

29. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

30. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

31. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

I. [bookmark: _Toc80812777][bookmark: _Toc84437046][bookmark: _Toc89885496]De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.

32. Ante la solicitud formulada por el particular al Centro de Conciliación Laboral del Estado de México  en donde se requiere: 

· Listas de Asistencia de todo el personal del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México con los registros de entrada y salida de, por el periodo que comprende del primero de noviembre de 2020 al 6 de agosto de 2021

33. El Sujeto Obligado remitió las Listas de asistencia y oficio de respuesta a la solicitud de información.

34. En consecuencia, el particular interpuso recurso de revisión; manifestó medularmente en sus motivos de inconformidad que no se cumple con la búsqueda exhaustiva y razonable de la información; que no se cumple con los requisitos para la declaración de inexistencia de la información; y la falta de las listas de asistencia del uno de febrero al tres de mayo de dos mil veintiuno de los servidores públicos de la Dirección Regional Valle de Toluca.
35. Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente, únicamente se inconformó por la inexistencia de las listas de asistencia del periodo comprendido entre el uno de noviembre de dos mil veinte al treinta y uno de enero de dos mil veintiuno, y por la falta de las listas de asistencia del uno de febrero al tres de mayo de dos mil veintiuno; por lo que, no se inconformó con los documentos entregados en respuesta, referentes a las listas de asistencia del periodo comprendido entre el cuatro de mayo al seis de agosto de dos mil veintiuno; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

36. De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

37. Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

38. Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

39. Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida parte de la información proporcionada por el Ente Recurrido, en respuesta. 

40. En este contexto, se hará pronunciamiento, únicamente por la inexistencia de la información y las listas de asistencia del periodo comprendido del uno de febrero al tres de mayo de dos mil veintiuno.

41. Ahora bien, de la solicitud de acceso a la información pública del particular, se advierte que el Sujeto Obligado señaló la inexistencia de la información por el periodo comprendido del uno de noviembre de dos mil veinte al treinta y uno de enero de dos mil veintiuno, por cual el Sujeto Obligado, aludió a que la información, era inexistente. Sobre dicha circunstancia, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

42. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

43. Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también deben precisar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia. En este caso, a través del informe justificado, el Sujeto Obligado proporcionó el Acuerdo CT/SO/30-08-2021/001/2021, suscrito por el Comité de Transparencia del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México y por el cual se confirma la inexistencia de las “Listas de Asistencia del personal del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México durante el periodo comprendido del 1 de noviembre de 2020 al 31 de enero de 2021”; de cuya revisión, se logra advertir que la razón de la inexistencia de lo peticionado, es lo que se muestra a continuación:
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44. Como se logra observar, el Sujeto Obligado declaró la inexistencia de la información de manera formal; sobre el tema, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

45. En ese orden de ideas, el Criterio 12/10, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

46. De la misma manera, el Criterio 14/19 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, precisa:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

47. De lo anterior, se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.
48. Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información, es decir, que con base a la normatividad interna las facultades por las cuales tuvo que elaborar el documento requerido.

49. Además, el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información, y expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información.

50. En ese contexto, el Sujeto Obligado manifestó en el acuerdo de inexistencia que remitió la solicitud a la Unidad Administrativa que cuenta con las facultades y atribuciones de generar, poseer o administrar la información, es decir a la Unidad de Apoyo Administrativo del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México:
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51. En ese orden de ideas, de la revisión del acuerdo referido, se advierte que el Comité fundó y motivó la inexistencia de la información, al señalar el área en donde se buscó la información, el criterio de búsqueda utilizado, las circunstancias de tiempo, modo y lugar y precisó la razón de tal circunstancia. En ese contexto, con el Acuerdo CT/SO/30-08-2021/001/2021, se da por atendido el requerimiento de información.

52. Ahora bien, es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

53. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa, confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

54. Bajo ese tenor, se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

55. En este sentido, es preciso señalar que el particular él se inconformó porque no le entregaron las listas de asistencia completas; señaló que faltan las listas de asistencia del periodo comprendido del uno de febrero al tres de mayo de dos mil veintiuno.
56. Al respecto, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado señaló que las listas de asistencia del uno del febrero al tres de mayo de dos mil veintiuno se encontraban en las fojas 56, 164 y 391 del anexo remitido:
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57. En este caso, de la revisión a los documentos remitidos tanto en respuesta como en informe justificado, se advierte que faltan las listas de asistencia del dos al nueve de febrero y las referentes al día cinco y treinta de abril de dos mil veintiuno., por lo que no se colma el derecho de acceso a la información del particular, pues la información no cumple con el principio señalado en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, la entrega de la información completa.

[bookmark: _Toc74188153][bookmark: _Toc84437047][bookmark: _Toc89885497]QUINTO.  De la elaboración de la versión pública. 

58. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

59. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:5] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:6] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [5:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [6:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


60. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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61. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

62. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

63. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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64. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

65. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

66. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

67. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:7] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [7:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


68. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

69. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

70. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

71. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

72. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

73. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

74. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

75. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:8] [8:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


76. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

77. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

78. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

79. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

80. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

81. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04763/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO  y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
[bookmark: _Toc460947013]
a) Listas de asistencia de los servidores públicos de la Dirección Regional del Valle de Toluca del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, del dos, tres, cuatro, cinco, ocho y nueve de febrero, y las del cinco y treinta de abril del año dos mil veintiuno.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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Sujeto Obligado: Centro de Conciliacién Laboral del Estado inexistencia de los documentos relafivos a las "Listas de asistencia del persona
B de México del Centro de Conciliacion Laboral del Estado de México” durante el periodo

comprendido del 1 de noviembre de 2020 al 31 de enero de 2021, en virtud de que
después de realizar una biisqueda exhaustiva y razonable en los archivos fisicos y
electronicos de la Unidad de Apoyo Administrativo no se encontrd informacién
relacionada a lo peticionado, toda vez que:

Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala

Del periodo del 01 al 16 de noviembre de 2020, este Centro no se encontraba en
funciones de servicio al piblico y por lo tanto no se generaron las listas de
asistencia del personal; lo anterior se robustece con el DECRETO NUMERO 196.-
POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA QUE SE REALIZA EN
CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y A LA LEY ORGANICA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO, CON MOTIVO DEL INICIO
DE LAS FUNCIONES DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL Y LOS
TRIBUNALES LABORALES DEL PODER JUDICIAL, DEL ESTADO DE MEXICO,
publicado en el Periédico Oficial Gaceta del Gobierno en fecha 03 de noviembre de
020

24, Como se logra observar, el Sujeto Obligado declaré la inexistencia de la informacién
de manera formal; sobre el tema, el articulo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, precisa que la informacién debe de
E existir, s se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos juridicos

aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el

ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer o administrar la informacién, pero esta no

se encuentra, el Comité de Transparencia debers emitir un acuerdo de inexistencia,
debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus
archivos.

'SECRETARIA DEL TRABAJO
‘GENTRO DE CONGILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO
UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
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2

25.  Enese orden de ideas, el Criterio 12/10, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales, mismo que se cita

por analogia, establece lo siguiente:

“Propsito de la declaracién formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por os articulos
43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental y
70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia
de Ia informacién, el propésito de que los Comités de Informacién de los suetos obligados por la
Ley Federal de Transparencia y Accezo a la Informacion Piblica Gubernamental emitan wa

cion qus confirme, en su caso, la inexistencia de la informacion solicitada, es garantizar

dela

informaciin de su interés,  que éstas fueron lus adscuadas para atender a la particularidad del
caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Informacion
deben contener Los elementos suficientes para generar en lossolicitantes la certeza del cardcter
exhaustivo de la biisqueda de la informacion solicitada y de que su solicitud fue atendida
debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscs la informaciin
en determinadas) unidad(es) administrativa(s), os criterios de bisqueda utlizados, y las demis
circunstancias que fueron tomadas en cuenta.”

De la misma manera, el Citerio 14/19 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién y Proteccién de Datos Personales, precisa:

“Propisito dela declaracion formal de inexistencia. El propésito de que los Comités de
Transparencia emitan una declaracion que confirme la incxistencia de la informacion solicitada,
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En relacién al periodo del 17 de noviembre al 13 de diciembre de 2020 no se
generaron listas de asistencia en virtud de que en la Entidad Federativa nos
encontrabamos en seméforo naranja y tomando en consideracion el acuerdo que
se publicé en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en fecha 23 de marzo de
2020 “Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se determinan
acciones preventivas con motivo de Ia epidemia causada por el virus SARS-CoV2
(COVID-19) para el Gobierno del Estado de México”, mediante el cual se
establecieron medidas, en materia de salubridad, para la Administracién Publica
Estatal’ y que fue prorrogado mediante diversos de 17 de abril de 2020 y 29 de
mayo de 2020.;por lo cual se redujo al 30% la afluencia de personal, aunado a que
se implements el trabajo a distancia y guardias escalonadas para proteger los
derechos de los servidores publicos y del pablico en general.

Por lo que hace al periodo del 14 de diciembre de 2020 al 31 de enero de 2021 no
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asistencia del personal; o anterior se fobustece con el DECRETO NUMERO 196.-
POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA QUE SE REALIZA EN
CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y A LA LEY ORGANICA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO, CON MOTIVO DEL INICIO
DE LAS FUNCIONES DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL Y LOS
TRIBUNALES LABORALES DEL PODER JUDICIAL, DEL ESTADO DE MEXICO,
pubicado n el Pentcico OficilGacetadelGobirnoenfoch 03 denoviembre de
20

TNormal | Francesa  Titulo 1

24, Como se logra observar, el Sujeto Obligado declaré la inexistencia de la informacién
de manera formal; sobre el tema, el articulo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, precisa que la informacién debe de
existir, s se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos juridicos
aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el
ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer o administrar la informacién, pero esta no
se encuentra, el Comité de Transparencia debera emitir un acuerdo de inexistencia,
debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus
archivos.

25.  Enese orden de ideas, el Criterio 12/10, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales, mismo que se cita

por analogia, establece lo siguiente:

“Propsito de la declaracién formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por os articulos
43,46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental y
70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia
de Ia informacién, el propésito de gue los Comités de Informacién de los suetos obligados por la
Ley Federal de Transparencia y Accezo a la Informacion Piblica Gubernamental emitan wa.
declaracion que confirme, en su caso, la inexistencia de la informacion soliitad es garantizar
al solicitante que ofectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicacion de la
informaciin de su interés,  que éstas fueron lus adscuadas para atender a la particularidad del
caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Informaci
deben contener Los elementos suficientes para generar en lossolicitantes la certeza del cardcter
exhaustivo de la biisqueda de la informacion solicitada y de que su solicitud fue atendida
debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que s busca la informaciin
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En relacién al periodo del 17 de noviembre al 13 de diciembre de 2020 no se
generaron listas de asistencia en virtud de que en la Entidad Federativa nos
encontrabamos en semaforo naranja y tomando en consideracion el acuerdo que
se publics en el Periodico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en fecha 23 de marzo de
2020 “Acuerdo del Ejecutivo del Estado de México por el que se determinan
acciones preventivas con motivo de la epidemia causada por el virus SARS-CoV2
(COVID-19) para el Gobiemo del Estado de México’, mediante el cual se
establecieron medidas, en materia de salubridad, para la Administracion Pablica
Estatal’ y que fue prorrogado mediante diversos de 17 de abril de 2020 y 29 de
mayo de 2020.;por lo cual se redujo al 30% la afluencia de personal, aunado a que
se implements el trabajo a distancia y guardias escalonadas para proteger los
derechos de los servidores piblicos y del piblico en general.

Por lo que hace al periodo del 14 de diciembre de 2020 al 31 de enero de 2021 no
se generaron listas de asistencia en atencion a los siguientes acuerdos:

1.- ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL
[ESTADO DE MEXICO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TERMINOS, PLAZOS, ACTIVIDADES
Y FUNCIONES A CARGO DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE
MEXICO, DURANTE LOS PERIODOS QUE SE INDICAN COMO MEDIDA DE PREVENCION DE
RIESGOS ANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA DEL COVID-19, EN PRO DE LA SALUD Y
BIENESTAR DE LOS USUARIOS Y SERVIDORES PUBLICOS. publicado en el Periédico Oficial
Gaceta del Gobierno en fecha 11 de diciembre de 2020.

2.- ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL
ESTADO DE MEXICO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TERMINOS, PLAZOS, ACTIVIDADES
Y FUNCIONES A CARGO DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE
MEXICO, DURANTE LOS PERIODOS QUE SE INDICAN COMO MEDIDA DE PREVENCION DE
RIESGOS ANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA DEL COVID19, EN PRO DE LA SALUD Y
BIENESTAR DE LOS USUARIOS Y SERVIDORES PUBLICOS. publicado en el Periédico Oficial
Gaceta del Gobiemo en fecha 8 de enero de 2021.

3. ACUERDO POR EL QUE SE AMPLIA LA SUSPENSION DE LOS TERMINOS, PLAZOS,
ACTIVIDADES Y FUNCIONES A CARGO DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL
ESTADO DE MEXICO, DURANTE LOS PERIODOS QUE SE INDICAN COMO MEDIDA DE
PREVENCION DE RIESGOS ANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA DEL COVID-19, EN PRO
DE LA SALUD Y BIENESTAR DE LOS USUARIOS Y SERVIDORES PUBLICOS. publicado en el
Periodico Oficial Gaceta del Gobiemo en fecha 15 de enero de 2021

5. Que en los articulos 19 parrafo tercero, 49 fracciones Il y XIll, 169 y 170 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, se sefiala lo siguiente:

Articulo 19...

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer
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informacién, que contenga los elementos minimos que permitan al solicitante tener la
certeza de que se utilizé un criterio de biisqueda exhaustivo, asi como, las
circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistendia y el servidor

piiblico responsable de contar con la informacién.

6. Que resulta elemental referir que la Unidad de Transparencia del Centro de
Conciliacién Laboral del Estado de México tomo las medidas necesarias, tales
como remitir la solicitud a la unidad administrativa que cuenta con las facultades y
atribuciones de generar, poseer o administrar la informacion que es de interés para
e particular; es decir, la Unidad de Apoyo Administrativo del Centro de Conciliacion
Laboral del Estado de México de conformidad con el articulo 18 fracciones | y I del

| Reglamento Interior del Centro de Conciliacion Laboral del Estado de México.

- 30.  Enese contexto, el Sujeto Obligado manifests en el acuerdo de inexistencia que
'SECRETARIA DEL TRABAJO

‘CENTRO DE CONGILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO
'UNIDAD DE INFORMAGION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION

0

remiti6 la solicitud a la Unidad Administrativa que cuenta con las facultades y

atribuciones de generar, poseer o administrar la informacién, es decir a la Unidad de

Apoyo Administrativo del Centro de Condiliacién Laboral del Estado de México:

1

- Pe—— EDOAAEX

En ese orden de ideas. de la revision del acuerdo referido, se advierte que el Comité fundd y
motivé la inexistencia de la informacién, al sefialar las areas en donde se buscé la

informacién, el criterio de bisqueda utilizado, las circunstancias de tiempo, modo y lugar y Derivado de que la informacion que es de interés para el particular no existe en los
preciso Ia razén de tal circunstancia, a saber, que las instrucciones  autorizaciones se archivos de la Unidad de Apoyo Administrativo del Centro de Conciliacién Laboral
efectuaban de manera verbal. del Estado de México, de conformidad con lo referido en su oficio
B 209C0201000100S-405/2021. Es asi que, a efecto de dar cumplimiento a lo

2

2

En ese contexto, si bien con el Acuerdo CT/SE04/004/2021, se da por atendido el
requerimiento de informacién, lo cierto es que no fue posible ponerlo a la vista del
Recurrente; por lo que, para atender el requerimiento de informacién, el Sujeto Obligado
deberd entregérselo al Recurrente.

31
32.  En este caso, cabe sefialar que el SUJETO OBLIGADO remitié mediante

informe justificado el acuerdo mediante el cual se confirma la inexistencia de las listas

ordenado por los preceptos anteriores y, en particular al arabigo 169 se manifiesta
fo siguiente:

I. Analizara el caso y tomara las medidas necesarias para localizar la
informacion

Desde la fecha de la recepcion de la solicitud se turné a la Unidad de Apoyo
Administrativo del Centro de Conciliacion Laboral del Estado de México, unidad
competente de conformidad con el articulo 18 fracciones |y Il del Reglamento
Interior del Centro de Conciliacion Laboral del Estado de México, a fin de atender y

5
de asistendia por el periodo comprendi consecuentemente garantizar el derecho de acceso a la informacién del particular.

33. II. Expedira una resolucién que confirme la inexistencia del documento
£ 3. Mediante oficio 209C0201000100S-405/2021 dirigido a la Unidad de Transparencia
; el servidor publico habilitado de la Unidad de Apoyo Administrativo del Centro de
A Conciliacién Laboral del Estado de México, solicita se confirme la inexistencia de
Pagina 17 de 26 los documentos relativos a las “Listas de asistencia del personal del Centro de
& ral del Estado de México” durante el periodo comprendido del 1
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atribuciones de generar, poseer o administrar la informacién, es decir a la Unidad de

Apoyo Administrativo del Centro de Condiliacién Laboral del Estado de México:

6. Que resulta elemental referir que la Unidad de Transparencia del Centro de |
Conciliacion Laboral del Estado de México tomo las medidas necesarias, tales
coma remiti la solicitud a la unidad administrativa que cuenta con las facultades y
atribuciones de generar, poseer o administrar la informacion que es de interés para
el particular; es decir, la Unidad de Apoyo Administrativo del Centro de Conciliacién
Laboral del Estado de México de conformidad con el articulo 18 fracciones | y Il del
Reglamento Interior del Centro de Conciliacion Laboral del Estado de México.

A

31, En ese orden de ideas, de la revisién del acuerdo referido, se advierte que el
Comité fundé y motivé la inexistencia de la informacién, al sefialar el 4rea en donde
se buscé la informacién, el criterio de biisqueda utilizado, las circunstancias de
tiempo, modo y lugar y precisé la razén de tal circunstancia:

En ese contexto, si bien con el Acuerdo CT/SE04/004/2021, se da por atendido el
requerimiento de informacién, lo cierto es que no fue posible ponerlo a la vista del

Recurrente; por lo que, para atender el requerimiento de informacién, el Sujeto Obligado
deberd entregirselo al Recurrente.
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o siguiente:

I. Analizara el caso y tomara las medidas necesarias para localizar la
informacion

Desde la fecha de la recepcion de la solicitud se turné a la Unidad de Apoyo

Administrativo del Centro de Conciliacion Laboral del Estado de México, unidad
competente de conformidad con el articulo 18 fracciones |y Il del Reglamento

Interior del Centro de Conciliacion Laboral del Estado de México, a fin de atender y

consecuentemente garantizar el derecho de acceso a la informacion del particular.
II. Expedira una resolucién que confirme la inexistencia del documento

Mediante oficio 209C0201000100S-405/2021 dirigido a la Unidad de Transparencia
el servidor piblico habilitado de la Unidad de Apoyo Administrativo del Centro de
Conciliacién Laboral del Estado de México, solicita se confirme la inexistencia de
los documentos relativos a las “Listas de asistencia del personal del Centro de
Conciliacién Laboral del Estado de México” durante el periodo comprendido del 1
de noviembre de 2020 al 31 de enero de 2021.

Ordenara, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se
reponga la informacién en caso de que ésta tuviera que existir en la medida
que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que
previa acreditacion de la imposibilidad de su generacion, exponga de forma
fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejercié
dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificaré al solicitante
através de la Unidad de Transparencia

Para el caso que nos ocupa se notifica al solicitante a través de la Unidad de
Transparencia, que la informacién que es de su interés en este momento no es
materialmente posible que se genere o se reponga toda vez que es informacion que
no se geners, en razén a los motivos y fundamentos referidos en el citado oficio
209C0201000100S-405/2021

RESULTANDO:

A) Que el Comité de Transparencia del Centro de Conciliacion Laboral del Estado
de México se encuentra constituido legalmente para sesionar.

B) Que el Comité de Transparencia tiene la facultad expresa de confirmar, modificar
revocar las determinaciones que en materia de ampliacion del plazo de respuesta,
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GENTRO DE CONGILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO
'UNIDAD DE INFORMAGION, PLANEACION, PROGRAMAGION Y EVALUAGION
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Acuerdo CT/SO/30-08-2021/001/2021, se da por atendido el requerimiento de

informacién.
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32 Por otro lado, el particular también se inconformé porque la informacién se
encuentra incompleta, al sefialar que faltan las listas de asistencia por el periodo
comprendido del uno de febrero al tres de mayo de dos mil veintiuno, no fueron

entregadas, en este caso, el Sujeto Obligado manifesté mediante informe justificador

33.

34.

35.

36.

37.  DE ASISTENCIA POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE FEBRERO
AL 03 DE MAYO DE 2021, DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE LABORAN EN LA
DIRECCION REGIONAL VALLE DE TOLUCA DEL CENTRO DE CONCILIACION

38.  natencién alo anterior expuesto, es pertinente sefialar que el pérrafo primero

informacion, durante €| periodo que ref
de 2020 no se generaron listas de asistencia, pues si bien se labor por parte de los
servidores publicos de esta institucion, ese trabajo fue a distancia y por guardias
escalonadas. La inexistencia de las listas de asistencia del personal del Centro de
Conciliacion Laboral del Estado de México, del periodo comprendido del 1 de
noviembre de 2020 al 31 de enero de 2021, quedé plenamente sustentado con el
acuerdo CT/SO/30-08-2021/001/2021 que emitio el Comité de Transparencia del
Centro de Conciliacion Laboral del Estado de México, el cual se refirio en la
respuesta otorgada al solicitante, mismo que me permito anexar en este momento.

4.-Por lo que refiere en su razén de inconformidad en el sentido de que:
-y POR ULTIMO EL SUIETO OBLIGADO MANIFIESTA: . RESPECTO AL PERIODO COMPRENDIDO
DEL 01 DE FEBRERO AL 06 DE AGOSTO DE 2021 SE ADJUNTA LA INFORMACION SOLICITADA
(ANEXO 7). POR L0 QUE DE SUS MANIFESTACIONES SE DEDUCE GUE ANEXA LAS LISTAS DE
USISTENGIA DE TODO EL PERSONAL DEL CENTRO DE CONGILIAGION LABORAL DEL ESTADO OE
'WEXICO, CONLOS REGISTROS DE ENTRADA Y DE SALIDA DE TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS
QUE EN EL LABORAN SIN EMBARGO Y DEL ANALISIS DEL DOCUMENTO QUE ANEXA, ES EVIDENTE
‘QUE SE MANEJA CON PALSEDAD, PUESTO QUE £ OMISO ENINCLUIR DENTAO DE SUANEXO, LAS
LISTAS DE ASISTENCIA POR £1. PERIODO COMPRENDIDO DEL 07 DE¥EBRERD AL 03 DE MAYO DE
2021, OF LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE LABORAN EN LA DIRECCION REGIONAL VALLE DE
TOLUCA DEL CENTRO DE CONCILIACION LABORAL DEL ESTADO DE MEXICO LO CUAL
CONSTATARAN AL REVISAR EL DOCUMENTO SERALADO COMO ANEXD 1

Me permito adjuntar el Anexo 1 el cual contiene el registro de asistencia de todo el
personal del Centro de Conciliacién Laboral del Estado de México, del periodo que
comprende del 01 de febrero al 06 de agosto de 2021. Donde en las a fojas 56, 164
y 391, se encuentran las listas que menciona el recurrente en sus motivos de
inconformidad.

A continuacién, me permito ofrecer las siguientes:
PRUEBAS

a) La documental publica que se adjunta como Anexo 1, la cual contiene el
registro de asistencia del personal del periodo que comprende del 01 de

'SECRETARIA DEL TRABAJO
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